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Corte de Puerto Montt invita a charla 
sobre el principio de culpabilidad en el 
derecho penal económico chileno 

 
La Corte de Apelaciones de Puerto Montt invita a la comunidad jurídica, 
estudiantes de Derecho y público interesado a la charla “El principio de 
culpabilidad en el derecho penal económico chileno”, que se realizará el jueves 30 
de mayo, a las 15:00 horas. 

El expositor de la jornada será el doctor en Derecho de la Universidad Pompeu 
Fabra y director del Magíster en Derecho Penal Económico de la Universidad San 
Sebastián, Iván Navas Mondaca. 
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El evento es coorganizado con la Universidad San Sebastián y será encabezado 
por el presidente de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, investigador y 
académico, Patricio Rondini Fernández-Dávila. 

La presentación del expositor estará a cargo de la directora nacional de 
Vinculación con el Medio, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
USS, y abogada integrante del tribunal de alzada, María Paz Olavarría Pérez. 

La actividad se realizarán en la Sala “Manuel Agustín Barría Subiabre” de la Corte 
de Apelaciones de Puerto Montt, a partir de las 15:00 horas, en modalidad híbrida 
(presencial y zoom). 

Más información e inscripciones, se puede solicitar a través del correo 
electrónico: aksanhueza@pjud.cl 

 

 

 

Fuente de la información:  Poder Judicial       
Publicada por https://extractolegal.cl 
Categoría:  Generales 
https://extractolegal.cl/avisos-generales/ 
Fecha de la publicación:  28 de Mayo de  2024 

mailto:aksanhueza@pjud.cl

